


  

 
 
 

 

 

 SE CERTIFICA:  

Que una vez verificados los archivos físicos y virtuales de la Entidad, se encontró 
que el Señor DIEGO MAURICIO ZAPATA GALLEGO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 70556673, celebró con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
conforme a las normas aplicables en materia de contratación estatal, el o los 
contratos que seguidamente se relacionan. 

 

Contrato No: 778 DE 2016 

Tipo de 

Contrato: 
Prestación de Servicios Profesionales 

Objeto:  
PRESTAR ASESORÍA EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN SOCIAL, 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y PAZ EN LOS MUNICIPIOS DEL 

VALLE DE ABURRÁ 

Fecha inicio: 31-AGO-2016 

Plazo inicial: 4 MESES SIN EXCEDER EL 28 DICIEMBRE 2016 

Valor inicial: $28.800.000 

Fecha 

terminación: 
17-ENE-2017 

Actividades 

contractuales: 

1. Apoyar y acompañar los procesos relacionados con la Gestión 
Social en el Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

2. Coadyuvaren la participación efectiva del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá en el Consejo Metropolitano de Seguridad, 
Convivencia y Paz.  

3. Apoyar en él Diseño de metodologías y herramientas 
pertinentes para la gestión efectiva de los procesos y proyectos 
enmarcados en el hecho metropolitano de Seguridad, 
Convivencia y Paz.  

4. Apoyar en la Elaboración de los documentos necesarios para 
la Gestión Social y los temas de Seguridad, Convivencia y Paz 
del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.  

 5. Prestar apoyo desde su perfil, con los conocimientos pertinentes 
a su profesión, a la supervisión de los proyectos de la unidad de 
Cultura y Educación adscrita a la subdirección de Planeación. 
Parágrafo. Este contrato de prestación de servicios no está sujeto 
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al cumplimiento de horario, tampoco relación jerárquica pero en su 
ejecución EL (LA) CONTRATISTA tendrá en cuenta los 
lineamientos sugeridos por el supervisor designado por EL ÁREA.  

 

 

Contrato No: 287 DE 2017 

Tipo de 

Contrato: 
Prestación de Servicios Profesionales 

Objeto:  

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 

PAZ EN LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO, 

DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO, DISEÑO DE METODOLOGÍAS, 

ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL, EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, LA CONVIVENCIA Y LA PAZ 

Fecha inicio: 17-FEB-2017 

Plazo inicial: 10 MESES Y 20 DIAS SIN EXCEDER 29 DICIEMBRE 2017 

Valor inicial: $86.400.000 

Fecha 

terminación: 
29-DIC-2017 

Actividades 

contractuales: 

1. Apoyar en el diseño de metodologías y herramientas 
pertinentes para la gestión efectiva de los procesos y proyectos 
de la subdirección de Seguridad, Convivencia y Paz.  

2. Apoyar en la recolección, procesamiento y documentación de 
datos para la gestión de la Subdirección de Seguridad, 
Convivencia y Paz.  

3. Elaborar documentos base para el acompañamiento y gestión 
social de los temas de Seguridad, Convivencia y Paz del Area 
Metropolitana del Valle de Aburrá.  

4. Apoyar la coordinación y articulación institucional con la 
participación de diferentes actores (gubernamental, social, 
educativo, entre otros), para el desarrollo de acciones que 
promuevan la sana convivencia en los territorios integrados.  

5. Apoyar la realización de acciones de pedagogía y movilización 
por la seguridad, la convivencia y la paz.  

6. Acompañar técnica y metodológicamente iniciativas de Paz 
Territorial de acuerdo a los lineamientos de la subdirección.  

7. Apoyar la organización de reuniones y eventos de la 
Subdirección de Seguridad, Convivencia y Paz.  
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8. Coordinar y articular con el equipo de trabajo y demás 
dependencias de la entidad, el desarrollo de las acciones de la 
Subdirección de Seguridad, Convivencia y Paz.  

9. Apoyar las acciones tendientes al establecimiento de una 
alianza cívica institucional por la seguridad, la convivencia y la 
paz en el valle de Aburrá.  

10. Participar de las acciones de planeación, coordinación y 
evaluación de la Subdirección de Seguridad, Convivencia y 
Paz. 

11. Acompañar coordinar y articular acciones para la construcción 
del plan de ordenamiento territorial metropolitano PEMOT. 
Parágrafo. Este contrato de prestación de servicios no está sujeto 
al cumplimiento de horario, tampoco relación jerárquica pero en su 
ejecución EL (LA) CONTRATISTA tendrá en cuenta los 
lineamientos sugeridos por el supervisor designado por EL AREA.  

 

 

Contrato No: 194 DE 2018 

Tipo de 

Contrato: 
Prestación de Servicios Profesionales 

Objeto:  

PRESTAR APOYO PROFESIONAL EN LOS DIFERENTES 

PROCESOS DE PLANEACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y PAZ Y EN ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

EQUIPO CREADO PARA TAL FIN EN LA LINEA 4 DEL PLAN DE 

GESTIÓN”. 

Fecha inicio: 22-ENE-2018 

Plazo inicial: 6 MESES 

Valor inicial: $35.382.000 

Fecha 

terminación: 
21-JUL-2018 

Actividades 

contractuales: 

1. Apoyar y acompañar el proceso de consolidación del Equipo de 
Convivencia y Paz en el Area Metropolitana del Valle de Aburrá.  

2. Implementar las acciones necesarias para consolidar la gestión 
territorial de políticas, planes, programas, proyectos y procesos 
de interés público relacionados con asuntos de convivencia, 
reincorporación, desarme y cultura de la legalidad en el Valle 
de Aburré.  
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3. Apoyar la organización y liderazgo de equipos institucionales y 
de la sociedad civil, espacios de interlocución y construcción de 
acuerdos de cooperación y alianzas, con agentes y actores de 
los sectores social, público, privado y académico, que operan o 
inciden en los Municipios del Valle de Aburrá y que tengan 
como propósito implementar los acuerdos de paz, la 
convivencia y fa seguridad ciudadana.  

4. Realizar las acciones necesarias para que los gobiernos 
municipales y los equipos pertinentes del Area Metropolitana 
del Valle de Aburré, participen en el proceso interno de 
concertación, protocolización y activación de acuerdos para la 
solución de los conflictos, en la perspectiva de un proyecto 
estratégico para la conformación, implementación y operación 
de una Agencia Metropolitana del Posconflicto, los Derechos 
Humanos y la Seguridad Integral, si las condiciones lo 
ameritan. 

5. Apoyar las acciones necesarias para la concreción de las 
mesas y espacios relacionados para la construcción de paz y 
la garantía de derechos humanos en el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá.  

6. Registrar y archivar la documentación de agendas de 
posconflicto y construcción de paz concertadas o resultantes 
de los diferentes comités, foros o encuentros de los municipios 
del Valle de Aburré, sectoriales o poblacionales realizados, así 
como de las actas de las asambleas, consejos, comisiones o 
mesas de trab4jo instaladas u operando.  

 

 

 

Contrato No: 928 DE 2018 

Tipo de 

Contrato: 
Prestación de Servicios Profesionales 

Objeto:  

PRESTAR APOYO PROFESIONAL EN LOS DIFERENTES 

PROCESOS DE PLANEACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y PAZ Y EN ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

EQUIPO CREADO PARA TAL FIN EN LA LINEA 4 DEL PLAN DE 

GESTIÓN 

Fecha inicio: 03-SEP-2018 
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Plazo inicial: 
CUATRO (04) MESES Y VEINTE (20) DIAS SIN EXCEDER EL 28 DE 

DICIEMBRE DE 2018 

Valor inicial: $27.519.333 

Fecha 

terminación: 
28-DIC-2018 

Actividades 

contractuales: 

1. Apoyar y acompañar el proceso de consolidación del Equipo de 
Convivencia y Paz en el Area Metropolitana del Valle de Aburrá. 

2. Implementar las acciones necesarias para consolidar la gestión 
territorial de políticas, planes, programas, proyectos y procesos 
de interés público relacionados con asuntos de convivencia, 
reincorporación, desarme y cultura de la legalidad en el Valle 
de Aburrá. 

3. Apoyar la organización y liderazgo de equipos institucionales y 
de la sociedad civil, espacios de interlocución y construcción de 
acuerdos de cooperación y alianzas, con agentes y actores de 
los sectores social, público, privado y académico, que operan o 
inciden en los Municipios del Valle de Aburrá y que tengan 
como propósito implementar los acuerdos de paz, la 
convivencia y la seguridad ciudadana.  

4. Realizar las acciones necesarias para que los gobiernos 
municipales y los equipos pertinentes del Area Metropolitana 
del Valle de Aburrá, participen en el proceso interno de 
concertación, protocolización y activación de acuerdos para la 
solución de los conflictos, en la perspectiva de un proyecto 
estratégico para la conformación, implementación y operación 
de una Agencia Metropolitana del Posconflicto, los Derechos 
Humanos y la Seguridad Integral, si las condiciones lo 
ameritan.  

5. Apoyar las acciones necesarias para la concreción de las 
mesas y espacios relacionados para la construcción de paz y 
la garantía de derechos humanos en el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá.  

6. Registrar y archivar la documentación de agendas de 
posconflicto y construcción de paz concertadas o resultantes 
de los diferentes comités, foros o encuentros de los municipios 
del Valle de Aburrá, sectoriales o poblacionales realizados, así 
como de las actas de las asambleas, consejos, comisiones o 
mesas de trabajo instaladas u operando. 
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Contrato No: 176 DE 2019 

Tipo de 

Contrato: 
Prestación de Servicios Profesionales 

Objeto:  

PRESTAR APOYO PROFESIONAL EN PEDAGOGÍA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS, GESTIÓN, ASESORÍA Y PLANEACIÓN DE TEMAS DE 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA, PAZ TERRITORIAL, 

RECONCILIACIÓN Y PRESTAR APOYO EN LOS DIFERENTES 

PROCESOS DE LA LINEA 4 DEL PLAN DE GESTIÓN 2016-2019 DEL 

ÁREA METROPOLITANA 

Fecha inicio: 30-ENE-2019 

Plazo inicial: 
DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DÍAS, SIN EXCEDER EL 13 DE 

DICIEMBRE DEL 2019 

Valor inicial: $64.396.500 

Plazo adicional 

1: 
Otro si nro 1, plazo: 8 dias 

Valor adicional 

1: 
Otro si nro 1, valor: $1.635.467 

Fecha 

terminación: 
22-DIC-2019 

Actividades 

contractuales: 

1. Apoyar y  acompañar el proceso de consolidación del Equipo 
de Convivencia y Paz en el Area Metropolitana del Valle de 
Aburrá.  

2. Implementar las acciones necesarias para consolidar la gestión 
territorial de políticas, planes, programas, proyectos y procesos 
de interés público relacionados con asuntos de convivencia, 
reincorporación, desarme y cultura de la legalidad en el Valle 
de Aburrá.  

3. Apoyar la organización y liderazgo de equipos institucionales y 
de la sociedad civil, espacios de interlocución y construcción de 
acuerdos de cooperación y alianzas, con agentes y actores de 
los sectores social, público, privado y académico, que operan o 
inciden en los Municipios del Valle de Aburrá y que tengan 
como propósito implementar los acuerdos de paz, la 
convivencia y la seguridad ciudadana.  

4. Realizar las acciones necesarias para que los gobiernos 
municipales y los equipos pertinentes del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, participen en el proceso interno de 
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concertación, protocolización y activación de acuerdos para la 
solución de los conflictos, en la perspectiva de un proyecto 
estratégico para la conformación, implementación y operación 
de una Agencia Metropolitana del Posconflicto, los Derechos 
Humanos y la Seguridad Integral, si las condiciones lo 
ameritan.  

5. Apoyar las acciones necesarias para la concreción de las 
mesas y espacios relacionados para la construcción de paz y 
la garantía de derechos humanos en el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá 

6. Registrar y archivar la documentación de agendas de 
posconflicto y construcción de paz concertadas o resultantes 
de los diferentes comités, foros o encuentros de los municipios 
del Valle de Aburrá, sectoriales o poblacionales realizados, así 
como de las actas de las asambleas, consejos, comisiones o 
mesas de trabajo instaladas u operando.  

 

 

Contrato No: 80 DE 2020 

Tipo de 

Contrato: 
Prestación de Servicios Profesionales 

Objeto:  

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 

PAZ EN LA EN LA GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE ACCIONES PARA 

DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LOS DIFERENTES 

INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN QUE PROMUEVEN LOS 

DERECHOS HUMANOS, LA CONVIVENCIA Y LA PAZ EN EL VALLE 

DE ABURRÁ 

Fecha inicio: 04-FEB-2020 

Plazo inicial: 3 MESES 

Valor inicial: $18.399.000 

Fecha 

terminación: 
03-MAY-2020 

Actividades 

contractuales: 

1. Implementar las acciones necesarias para consolidar la gestión 
territorial de políticas, planes, programas, proyectos y procesos 
relacionados en los PISCC- Municipales en el Valle de Aburrá.  

2. Apoyar técnica y metodológicamente la construcción del plan 
de acción de la Política Pública Metropolitana de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.  
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3. Coordinar los equipos y procesos de enlace para la 
construcción de los planes, programas y proyectos de 
seguridad, convivencia y paz entre las diferentes alcaldías y la 
Gobernación de Antioquia.  

4. Apoyar la construcción de documentos técnicos, históricos, y 
metodológicos de la Subdirección de Seguridad, Convivencia y 
Paz. 

5. Apoyar los procesos contractuales y todas las acciones de 
planeación, coordinación, articulación y evaluación de la 
Subdirección de Seguridad, Convivencia y Paz, que consideren 
pertinentes el Subdirector o líder.  

 

   

Para constancia se expide el 7 febrero de  2022 

 

DARNEY ECHEVERRI MORA 
LIDER  PROGRAMA ATENCIÓN AL USUARIO Y GESTION DOCUMENTAL 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 
 















































NOMBRE: DIEGO MAURICIO ZAPATA GALLEGO

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-ANTIOQUIA CHOCO

PROFESION: LICIENCIADO EN EDUCACIÓN HISTORIA Y FILOSOFÍA 

FECHA DE GRADO: 25/08/1989

ESPECIALIZACION: ESP. EN GOBIERNO PÚBLICO 

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 26/06/1998

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

Fundación Centro de fe y culturas 18/01/2021 30/05/2023

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Moreno Trujillo

Proyectó Angela Moreno Trujillo

Revisó: Magda Lucia Muñoz Molano 

Aprobó: Juan Pablo Rendón García

  22 PROFESIONAL DE CORRESPONSABILIDAD - Pregrado

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con la 

atención de población vulnerable, gestión 

interinstitucional o implementación de proyectos o 

programas de desarrollo social.

28,4

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Asesor en trabajo territorial. Adelanter acciones que el CFC adelante y aporte a la implementación de la paz territorial; propiciar diáologos con líderes, instituciones públicas y privadas de ciudad o

regionales sobre la implementación del acuerdo de paz y el informe final de la Comisión para el esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la no repetición; coordinar la realización de encuentros

regionales; atención a la población víctima del conflicto armado y sus asociaciones y organizaciones; participar en las actividades de formación y administrativas que realiza el CFC Grupo pimario,

grupo misional y grupo de estudio.

TOTAL MESES

28,40

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                          4.945.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          


